
 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003047-2021-00567-00 

 

 

   Previo a disponer sobre la continuación del trámite y la fijación 

de la caución solicitada, alléguense sendos certificados de tradición de los 

vehículos encartados en el presente asunto. 

 

Notifíquese  

 

AURA ESCOBAR CASTELLANOS 

Jueza 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 11001-31-03-047-2023-00176-00 

Accionante: MANUEL ANTONIO PARADA HUERTAS 

Accionado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES-

COLPENSIONES-  

 

   Procede el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de la 

Ciudad de Bogotá a resolver de fondo sobre la Acción de Tutela de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor MANUEL ANTONIO PARADA HUERTAS pidió, que mediante 

el amparo de sus derechos fundamentales, se ordene a la entidad acusada “…se 

me reactive el pago de la mesada pensional a que tengo derecho adquirido, con el 

respectivo rectroactivo de las mesadas no canceladas desde febrero de 2023, 

por parte de COLPENSIONES, entidad ante la cual me pensioné por el hecho de 

tener ya el número de semanas cotizadas y que aun que me falta edad, al momento 

cuento con 55 años de edad, por tener un hijo en estado de discapacidad absoluta, 

la ley me concede tal derecho a la pensión especial de vejez(negrillas del texto 

original) 

 

2. En apoyo de su pretensión señaló los siguientes hechos: 

 

2.1 Que obtuvo su pensión especial de vejez en razón a la discapacidad 



absoluta de su hijo, la cual se hizo efectiva desde el pasado octubre mes 

de 2022. 

2.2 Que el 27 de ese mismo mes y año se acercó a la dirección de Sanidad 

Militar para solicitar una cita médica para su él y para su hijo, la que le 

fue negada por no hallarse ya vinculado al sistema de salud de las 

fuerzas militares, entidad que lo pensionó 

2.3 Que interpuso acción de tutela, que le fue concedida por el Tribunal 

Superior de Bogotá para que fuera afiliado junto con su familia al sistema 

de salud de las Fuerzas Militares mientras se afiliaba al sistema común 

de seguridad social en salud. 

2.4 Que como su hijo es esquizofrénico, señaló que fue admitido en un 

trabajo y afiliado a seguridad social  

2.5 Que no obstante y a la fecha se encuentra afiliado con su núcleo familiar 

en salud con excepción de su hijo que había sido declarado interdicto y 

depende de su padre. 

2.6 Que el 13 de febrero del año en curso recibió una comunicación de 

COLPENSIONES donde le manifestaron que le suspendían su mesada 

pensional por encontrarse su hijo trabajando y afiliado como dependiente 

al Sistema de Seguridad Social. 

2.7 Considera entonces que se ha vulnerado su derecho a la seguridad 

social, dejándolo sin ningún ingreso para su sostenimiento y el de su 

familia. 

 

3. Recibida y admitida la demanda mediante auto del 10 de abril de 2023, 

se dispuso la notificación de la Administradora fustigada, COLPENSIONES, así 

como la vinculación del Ministerio de Defensa; la primera contestó en tiempo en los 

siguientes términos, a los requerimientos de la acción: 

 

   COLPENSIONES solicitó se declarara improcedente la presente 

acción constitucional como quiera que no se cumple con el requisito previo 

consagrado en el artículo 6° del decreto 2591 de 1991, según el cual el actor debe 



elevar la petición pertinente en torno a la decisión de suspensión de su mesada. Y 

en lo referente a la misma, indicó la Administradora Pensional que la misma se 

produjo en virtud de lo reglado por el parágrafo 4 del artículo 9 de la ley 797 de 

2003, que establece: 

 

1. …“PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los 

numerales 1 y 2 del presente artículo, las personas que padezcan una 

deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años 

de edad y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más 

semanas al régimen de seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993. 

La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años padezca invalidez 

física o mental, debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este 

estado y continúe como dependiente de la madre, tendrá derecho a recibir 

la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya cotizado 

al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas 

exigido en el régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez. 

Este beneficio se suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la fuerza 

laboral. Si la madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del 

menor inválido, podrá pensionarse con los requisitos y en las condiciones 

establecidas en este artículo. 

Texto tachado declarado inexequible por la Sentencia de Constitucionalidad nº 

227/04 de Corte Constitucional, 8 de Marzo de 2004.” 

 

Vistas así la contestación y las pruebas presentadas, así como las 

manifestaciones de las partes, es del caso decidir la presente acción, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

https://vlex.com.co/vid/ley-sistema-seguridad-integral-dictan-59814950
https://vlex.com.co/vid/43621199
https://vlex.com.co/vid/43621199


   1. Toda persona, por sí misma o por quien actúe en su nombre, puede 

acudir ante los jueces de la República, para que mediante un procedimiento 

preferente y sumario se protejan sus derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución Política, cuando quiera que éstos sean amenazados o vulnerados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública o por particulares. El mecanismo 

de tutela es extraordinario, de carácter residual e implica también un derecho y un 

esfuerzo institucional. Se trata de un instrumento jurídico breve y sumario, a 

disposición de las personas, quienes en ausencia de medio eficaz y ordinario de 

defensa pueden utilizarla para buscar el respeto de sus derechos frente a una 

vulneración o amenaza. 

 

   2. La herramienta jurídica de la tutela está llamada entonces a proteger 

“los derechos constitucionales fundamentales” (art 86 de la C.P.), y de manera 

reiterada la H. Corte Constitucional ha sentado su criterio sobre el carácter residual 

o subsidiario de la acción de tutela, según el cual resulta improcedente en los casos 

en que existan otros medios o recursos judiciales para hacer valer el derecho. 

Nuestra propia Carta Política lo dispone en el tenor literal del inciso 3° de su artículo 

86, al expresar: “Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable”. Las diferentes normas legales encargadas de 

dar desarrollo a la tutela se han ocupado del tema en varias oportunidades, así por 

ejemplo, el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 establece que “la acción de tutela 

no procederá: 1° Cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. 

 

   2.1.  El mecanismo de la tutela es procedente frente a la vulneración 

o amenaza de un derecho constitucional fundamental; pero cuando el titular del 

derecho violado o amenazado cuenta con un medio de defensa judicial diferente al 

de la tutela, ha de preferirse ese otro medio de defensa.  

 



   La H. Corte Constitucional se ha pronunciado en relación con el tema 

en los siguientes términos: 

 

“…Reitera la Corte que la acción de tutela es mecanismo subsidiario cuyo objeto 

específico es la protección de los derechos fundamentales violados o amenazados  

por acción u omisión de una autoridad pública o de una persona o entidad privada 

cuando la  circunstancia encaja en lo  previsto por la Carta, pero en modo alguno 

se constituye en vía adecuada para sustituir al sistema jurídico ordinario ni para 

reemplazar los procedimientos judiciales expresamente contemplados para 

solucionar determinadas  situaciones o para desatar ciertas controversias. 

 

En tanto exista un medio judicial apto para la defensa efectiva de los derechos 

invocados y el accionante no afronte perjuicio irremediable, no es la acción de tutela 

el camino institucional que pueda utilizarse para alcanzar  las pretensiones de aquél, 

por  justas que ellas sean…” (subrayado fuera de texto)) (Sentencia T-293 de 1997). 

 

   2.2. Encontrándonos frente a una solicitud de amparo inmediato de los 

derechos pensionales del ciudadano actor, es claro que en primer lugar, la decisión 

de suspensión de la mesada pensional se encuentra bajo el amparo de lo previsto 

por la norma de la ley 797 de 2003, que excluye expresamente de la posibilidad de 

pensión al hijo discapacitado dependiente, cuando éste deja de serlo e ingresa al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, régimen común al que acceden los 

ciudadanos.  En ese sentido, y como bien lo dijo la Administradora de Pensiones 

accionada debe el ciudadano elevar la correspondiente solicitud ante la entidad para 

el análisis del caso. No encuentra este despacho, constancia o prueba de que lo 

hubiera hecho, luego el mecanismo que en su oportunidad debe ejercer el 

ciudadano no se ha hecho efectivo y desde esta óptica no existe vulneración actual 

o cierta en contra de los derechos de rango constitucional fundamental del 

accionante. 

 



3.  Así pues, es necesario tomar en consideración que la acción de tutela goza de 

unos límites precisos, no procediendo como reemplazo de los procesos ordinarios 

o especiales establecidos, dado que su carácter residual o subsidiario, implica que 

sólo es procedente cuando no existan otros medios de defensa judicial. De no ser 

así, se convertiría en un instrumento sustitutivo o paralelo de los procedimientos 

legales, con desmedro de las competencias y procedimientos establecidos en la ley. 

 

Al respecto la H. Corte  Constitucional ha venido sosteniendo que: 

 

“(…) Lo expuesto, encuentra desarrollo en el llamado carácter residual o subsidiario 

de la tutela, no sólo porque ésta no es el único medio judicial para la defensa de los 

derechos fundamentales, los cuales también y de manera ordinaria o general deben 

ser amparados por los cauces de la jurisdicción ordinaria o general de la República, 

y sólo de manera exceptiva mediante la acción de tutela; sino porque su carácter 

preferente y sumario, que indica por lo primero agilidad en el tiempo y por lo segundo 

brevedad en las formas y procedimientos, aspectos estos que no permiten al juez 

de tutela abordar con pleno discernimiento asuntos que sólo pueden ser objeto  de 

elaboración y decisión, luego de sustanciales procesos cuyo diseño procesal 

permite el esclarecimiento de situaciones de hecho y la declaración de derechos 

litigiosos menos inmanentes que los derechos fundamentales en sí mismos 

considerados. 

 

Así lo entendió el propio constituyente al determinar que esta acción sólo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”. (se subraya) 

(Sentencia T-020, enero 24/97). 

 

   5. Por lo anterior, no es viable a través del mecanismo de la tutela 

ordenar el levantamiento de la suspensión o cualquier otra directriz en relación con 

la pensión ya reconocida al señor PARADA HUERTAS y su núcleo familiar como lo 

pretende, ya que esta acción no tiene como objeto revocar, crear, modificar  o dejar 

sin efecto actos administrativos, tal como se expuso, pues para tal fin existen otros 



mecanismos judiciales diferentes e idóneos de los cuales puede hacer uso el 

petente. 

 

   No siendo del resorte de la acción de tutela la situación planteada por 

el actor, por existir otros medios de defensa judicial para dar solución a la situación 

planteada, la presente acción de tutela no habrá de prosperar.  

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito 

de Bogotá D.  C., actuando en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la acción de tutela impetrada por MANUEL ANTONIO PARADA 

HUERTAS contra COLPENSIONES, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele esta determinación a las partes en la forma más expedita  

 

CUARTO: Si esta providencia no fuere impugnada, remítase oportunamente el 

expediente a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión.  

 

CUMPLASE  

 

 
AURA ESCOBAR CASTELLANOS 

Jueza 


